
DECRETO ALCALDICIO N° Ü 0 Ü 3 9 7 7Q U I N T E R O  
dirccciAu ADM. y rUMIUS

V I S T O S  :
QUINTERO^ ? 0 |[ 2()1?

La Ley N° 20.981 de fecha 15 de Diciembre del 2016, que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el año 2017;

El articulo 5o, letra b) déla Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones 
posteriores;

Decreto de Hacienda N° 1.256 de 1990 y sus modificaciones posteriores;

El acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 38 de fecha 20 de Diciembre de 2017.

Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores;

D E C R E T O

1. MODIFIQUESE el Presupuesto Municipal vigente, en los subtítulos e Ítems que se indican:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE EGRESOS - ÁREA MUNICIPAL AÑO 2017

Sub. Item  Asig. S.asig Denominación

A u m e n to
M $

D ism inuc ión
M $

P resupuesto  
V ig e n te  M$

P resupues to  
M o d ifica d o  M $

24
31

01 004 Organizaciones Comunitarias
02 Proyectos 6,350

6,350 63,000
1,483,942

56,650
1,490,292

TO TA L E S 6 ,3 5 0 6 ,3 5 0 1 ,5 4 6 ,9 4 2 1 ,5 4 6 ,9 4 2

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

1.- Alcaldía 
2 - Dir. Control 
3 - Secplan
4. - Dir. Adm. y Finanzas
5. - Secretaría Municipal

MCP/YGS/MIVP/gmr


